
VERBAL 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
RADICADO: 2023-405 

A. I.  

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, pasa para lo de su admisión. Sírvase proveer 

para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 12 de septiembre de 2023. 
 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis de Septiembre de Dos Mil Veintitrés 

 
Reunido los requisitos establecidos en el artículo 82 y ss. del C.G.P., Ley 721 de 2001, ley 
75 de 1968 y Ley 1060 de 2006, se procederá a admitir la presente demanda VERBAL de 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD instaurada mediante apoderado judicial por el señor 
JUAN PABLO TARAZONA VEGA, en contra del niño MATEO HERRERA JAIMES, representado 

legalmente por su progenitora la señora ALEJANDRA HERRERA JAIMES. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
instaurada mediante apoderado judicial por el señor JUAN PABLO TARAZONA VEGA, en 

contra del niño MATEO HERRERA JAIMES, representado legalmente por su progenitora la 
señora ALEJANDRA HERRERA JAIMES, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDÉNESE a la parte actora la realización de las diligencias para notificación 
personal de la presente providencia a la señora ALEJANDRA HERRERA JAIMES, 

representante legal del niño MATEO HERRERA JAIMES, conforme a lo dispuesto en el Art. 
291 y siguientes del Código General del Proceso, o al artículo 8° de la Ley 2213 el 13 de 
junio de 2022. 

 
TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada la 

señora ALEJANDRA HERRERA JAIMES, representante legal del niño MATEO HERRERA 
JAIMES, por el término de veinte (20) días para que dé contestación por escrito, conforme 
a lo dispuesto en el Art. 369 del C.G.P., respuesta que deberá ser allegada al correo 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co a través de apoderado (a) judicial en formato PDF. 
 
CUARTO: De conformidad con el Art. 386 del C.G.P., se ordena la práctica de la prueba 

genética de ADN, con el niño MATEO HERRERA JAIMES, su progenitora ALEJANDRA 
HERRERA JAIMES, y el presunto padre señor JUAN PABLO TARAZONA VEGA. 

 
Para ello, requiérase a la parte actora para que, en el término de ejecutoria de la notificación 
de la presente providencia, informe en cuál laboratorio debidamente certificado desea que 

se realice la prueba de ADN, ya que los costos de dicho peritaje correrán por parte del señor 
JUAN PABLO TARAZONA VEGA. 

 
Una vez vencido el término de traslado de la notificación de la demanda a la señora 
ALEJANDRA HERRERA JAIMES, representante legal del niño MATEO HERRERA JAIMES, 

ofíciese al laboratorio seleccionado por el actor, en aras de que fije fecha y hora a la que 
deberán concurrir los citados al examen, diligencia que deberá realizarse previo a la 

audiencia inicial. 
 
CUARTO: La Defensoría de Familia y el Ministerio Público intervendrán en este proceso 

(Núm. 3-11 del Art. 82 de la Ley 1098 de 2006 y el núm. 1 del Art. 46 del C.G.P.). 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: Reconocer personería jurídica al Dr. ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado 

en ejercicio, portador de la T. P. No. 178.453 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 
la parte actora en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
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